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SUBIÓ 157% LOS PRIMEROS SEIS MESES DE LA PANDEMIA

Encierrodispara la
pornografía infantil
Familias recurrieron a este delito ante la emergencia económica:Redim;
los menores, cercados entre la pandemia y violencia sexual. México
Ocupó en 2020 el noveno lugar mundial en el tráfico y almacenamiento
de pornografía infantil,según informes de la Guardia Nacional.Las penas
con cárcelno solo alcanzan a quienes producen y comparten los videos,
sino a quienes los reproduzcan o almacenen.No se debe perder de vista
que son culpables quienes integren este tipo de plataformas MÉXICO P.3

 

INCREMENTÓ 157% EN EL PRIMER SEMESTRE DE 2020: REDIM

Duranteelconfinamientose
disparópornografíainfantil

Prenden alerta.Advierte ONG que
factores como lapobreza y pérdida
delpoder adquisitivo de lasfamilias
pudieron ser detonantes deldelito

MARCOFRAGOSO

Lapornografíainfantilaumentóduranteel
año de la pandemia, delito relacionado con
lapobrezay caídadeingresosdelasfamilias,
alertólaRedporlosDerechosdelaInfanciaen
México(Redim).

La incidencia de este ilícito, que abarca
desde laproducción, distribución y consumo,
incrementó 16% en 2020, en comparación
con 2019, deacuerdocon datosdela Guardia
Nacional.

Sinembargo,laRedimtieneregistrodeun
aumentode157% sóloenelprimersemestre
de2020, cuandoinicióelconfinamiento.

De acuerdocondatosdelaorganización
defensoradelosderechosdelosniñosy ado-
lescentes,enelprimersemestrede2019 se
reportaron121casosy en2020lacifrafuede
312,enelmismo

estávin-La infantilenMéxico

culada a casos con menores pauperizados,
dondeesunasalidafácilanteladisminución
delos ingresoso pérdidadetrabajoenlasfa-
milias, advirtió Tania Ramírez, directora de
laRedim.

En entrevistapara 24 HORAS, detallóque
se le debeubicar como un delitoque debe
perseguirse y sancionarse, pero también es
importanteubicarelcontextoenelqueseda.

“Porun lado,laspresionesalimentariasde
loshogaresquehacenqueseelevenlos abu-
sosy lasviolenciasencontradeniñas,niñosy
adolescentes;en esecontexto,sepuede estar
dando enalgunos deestoscasos,pornogra-
fíainfantil,y porotroladonoperderlapista
dequehayun rastroeconómicoenestetipo
deactividadesendondelasúnicaspersonas
a culpabilizarno son únicamentequienes
cometenestosdelitos,sinotambiénquienes
los comercializan, quienes están en las pla-

sonlas losconsumidores

últimos”,explicó.
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Ramírezremarcóquesedebeperseguiral
delito,perotambiénsedebeconocereinves-
tigarcuálesson las causaspor lasqueestos

menores pueden ser explotados, resultado
delapobreza,desigualdady discriminación
quedespuéscolocanenuncontextodemayor
vulnerabilidadaestetipodecrímenes.

El artículo 202 del Código Penal Fede-
ral estableceque quienes produceny dis-
tribuyenpornografíademenoresdeedad
serán sancionados con una pena de siete
a 12 años deprisión;mientrasqueparalos
consumidores,seaplicauna penadeuno a
cincoañosdeprisióny tratamientopsiquiátri-
coespecializado.

En 2020, México ocupó elnoveno lugar
mundialeneltráficoy almacenamientode
pornografíainfantil,segúninformesdela
GuardiaNacional.

María José Martínez, periodista de investi-
gaciónconexperienciaentemasdeviolencia
contraniños,niñasy mujeres,refirióquelas
cifrasde la ruta del dinero, a causa de estede-
lito,nosondealcance,puesesalgocomplejo.

“Porquetienedistintosmecanismos y mu-
chosfactores.Porun ladoestáelconsumidor
individualdepornografíaquepuedesercon-
tactadoa travésde las redessocialescomo
Facebook,en donde secreangrupos en los
quehablan depaquetes,ahí se entregama-
terialqueesun consumidorquepuedeestar
pagandoparticularmenteciertacantidadde
fotosy queaccedeaellaporqueselasestán
ofreciendo”,detalló.

ExplicóqueestosgruposdeFacebooko a
travésdelaDeepwebestánenmanosdelcri-
menorganizado,peroinclusoinformesdeEu-
ropol,InterpolyelFBInodandatosdecuánto
dineroestáingresandoporestecrimen.
“Lacompradearmas,lapornografíainfan-

tily elnarcotráficoson losdelitosdemayor
alcanceyvaríanenposición,peroeldeporno-
grafíaeseldemayorimpunidadporqueenel
momentoenelquetúatrapasaalguien,yala
direcciónIPhasidoborrada,otrostemascomo
elservidorhansidoborradosy creasotrousua-
rio,asítúreportaslacuenta”,concluyó.

El Código Penal federal establece lo siguiente para quienes cometen el delito
de pornografía de menores de 18 años

* Quien procure, obligue, facilite o induzca, por
cualquier medio, a una o varias de estas personas
a realizar actos sexuales o de exhibicionismo

corporal con fines lascivos o sexuales, reales

o simulados, con el objeto de videograbarlos,
fotografiarlos, filmarlos, exhibirlos o describirlos
a través de anuncios impresos, transmisión de

archivos de datos en red pública o privada de

telecomunicaciones, sistemas de cómputo,
electrónicos o sucedáneos.

SANCIÓN: Al autor de este delito se le impondrá

pena de 7 a 12años de prisión y de 800 a 2 mil días
de multa.

* Quienreproduzca, almacene,distribuya,
venda, compre, arriende, exponga, publicite,
transmita, importe o exporte el material a que se
refieren los párrafos anteriores.
SANCIÓN: Al autor de este delito se le impondrá

pena de 7 a 12años de prisión y de 800 a 2 mil días
de multa.

* Quien almacene, compre, arriende el material

a que se refieren los párrafos anteriores, sin fines
de comercialización o distribución

SANCIÓN: Se le impondrán de 1 a 5 años de pri-
sión y de 100 a 500 días de multa. Asimismo, esta-

rá sujeto a tratamiento psiquiátrico especializado.


